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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0109 

 

Atendiendo la manifestación obrante a PDF33, el Juzgado dispone: 

 

1.- El juzgado no accede a la solicitud de ampliar el porcentaje del embargo y 

retención del salario y demás emolumentos devengados por los demandados, lo 

anterior teniendo en cuenta que no se observa ningún yerro en el auto que decreto 

la medida cautelar.  

 

2.- Secretaría proceda a elaborar las comunicaciones ordenadas en auto de 16 de 

septiembre de 2022, conforme a la proporción legal, esto es, el embargo y retención 

del 50% de los sueldos, salarios, primas, vacaciones, prestaciones sociales y demás 

emolumentos que devengue los demandados ERIKA TATIANA ARIZA DÍAZ en 

CORREDOR CLEAN S.A.S. y GERMÁN ALBERTO RODRÍGUEZ BERNA, en 

SAENZ FETY S.A.S. 

 

Notifíquese, 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


